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En lB lectura cel Texto Articulado del Convenio Colectivo In

terprov1ncial Iie la Ernpra38 "cWPAihA nOCA...RADUDJRZ5,S.A." 8a han

adva,!"tido los si,;uie'lt,'s ere'ore:;;. l

Página 2.1 Articulo 3Q , ae'::;'.l'lJo pár-:'at"o, te"tc",;-a 1~~,u3 l.Jobe

leersg .!!1i co~o.

tr:~,,,',(J er~r,,- Vl~f::' ~,.," t;S?f.í<::-iJ,::; V1CI.5{'1 .s:'::":r::~. '"' i-.:.~ .11""

(V,t, VIC!-,é,.', EJ.• 1)' el ~('r:scr,¡:l lr::l' le:, er'l eel ~-,"'¡~o d~l

sel " ••••y C\l.1ntí'lS 'H'':12Cific3~'l~''

Páeina 19.:Articulo 33.3,1':'p!irrof'o, úl~i::'.a 11naa ,:bb(l leerse:

" ••• ::¡,u~~.c"n~1!~ en ••• "

2: CG~'.'e~:'·~ ~'ee~tc ;¡ toce;e :c'_ tr<'l:·"j,..~,.,-[·~ :i.'::;s ~e "',S, ·,'lCt,

::;¡'" SJ.. p",,-,te,,c;f·c;te' & ~OtdriJ :~cncc liC1 Soci",:), 'i úe¡~gc.

cio",c-:> Cc~"~';~'!.e~ cc· E'l¿r:(,lc.r~, f~lb"c, Gijón U.~t;,,;:L:.d. Lo_

grc;,',o, F~:,,'iic, ~:"'::;; .oe,'ill¡; J' ·.'ó'lenc:~~, 'or ex::usioc, cel -

C;,,;c~dc- ccr ~~:c~i~·~~5 cee l~ E~~reesa :s~a p~~~i~o 'Lbrlr p~tS

tos ce t"'~.:";'C ,,,r, pe~sc"1ó-l de r,~f,"lO ;'r.,;:-ees:l, ya S"o. fijo' O

t.l'rr~r",l, le Direc:c;ér. 10 cor.;u-nic<'rá <.1 CCr"lté de E.~;pres¡¡. in
dicond~ el n6~ero ce ~~é~tos ~ cubri~l ce"1 el $i9~ient.~ orden

15477 RESOLUCION de 3 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Servicios por la que 8e dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso administrativo interpuesto pOr
..Ingenierla y Suministros Asturias, Sociedad Anó
nima.. (JSATU RJ.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para. general conocimiento y cumplimiento en sus pro_
ios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 12 de
diciembre de 1983 por la Audiencia Nacional en el recurso
contenciosg-admini6trativo número 43.083, promovido por ~In

genieria y Suministros Asturias, S. A .• USATUR), sobre san
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor;

, ·Fallamos, Que debemos e6t:mar y estimamos en parte el
)·ecurso contencioso-administrativo, interpuesto por el Procura
dor señor Corujo López Ville.mil, en nombre y representación de
"Ingeniería y Suministros Asturias, S. A. ", contra las resolu
ciones del Secretario de Estado de Empleo y Rela.ciones ta
boreles de 1 de diciembre de 1981 y de la Dirección General
de Empleo de 14 de septiembre de 1981, a que estas actua
ciones se contraen y cUyos acuerdos por no ser enteramt2Jnte
cbnformes a. derechc. debemos anular y anulamos en cuanto
imponen a la. recurrente una sanción de 400.000 pesetas de
clarando en su lugar la comisión de una infracción de las dos
mencionadas y que la cuantla procedente de la misma es de
200.0IX> pesetas; todo e110sin hacer expresa imposición de las
costas causadas ...

pr:C'~ co',) par., ocu;:¡,:- ls~ >;~car.~"'5 de s'~ rr.H""~ c· ¡r.:cr-ie-r ''''
li:'"is¡,c;;ó·n ¡;Ue :se pro:::¡;,,:~n, ~~n exar..e,~ pre·.·ic, pll'-C :s~e';rre

q~e cu~c2cn l~s eYi~enc:~~ del PU€~to a cU~rir. Er el resto ce
les C¿¡O~lS, e:;tarh. "r¡ ¡2E ·¡'liSr,2S conc'ici-:"ees C"'¡; 1c~ Cf'c-t.s trJ.

b~j¡;":;:"'~ y, paro cpt..,~ ¡; ·¡;na \n;:ar,te, ée!ocrin cc"':::'~~cir <l le

coc r c:o ~ ,;:c.~:' er, te: c~''''vo::c t~··r:' s,
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lo. Circec·
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CQ~ c~r!ster :r~vio a ~¡: co~t.r~t~,ié~ :~ eS~ucc~r~ ,c~j~~tameA

te e".tre 15 Di,ecc,-6n y el Comité dE: ¡::;¡;¡ne:S2; 1./1 pl"o~le'"¿t:'c5

de ¡~ mis~~,cee CE,~ ¡: :, ple~~ oc~,~:i6r. d~~ pe~~~~a; fijo en

RESOLUCION de 18 de mayo· de 1984, de la Dtrec
ción General de Trabajo, por la que se dispone
la publicación de la revisión del Convenio Colec
tivo para 1984 de la Empresa «VICASA.. (V/.Cirie
ras Españolas).

Visto el texto de la revisión del Convenio Colectivo para
1983, de ámbito interprovincial, de la Empresa «VICASA~ (Vi
drierías Españolas) para ¡:!l año 1984, sus<:rjto por la represen
tación de la Empresa y de los trabajadores, de fecha 27 de
abril pasado, a cuyo texto se unian los documentos especifi_
cados en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de marzo, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 Y 3, de la Ley
8/1990, de 10 de marzo, que aprueba el Estatuto de los Tra
bajadores.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Oroenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.-Remitir el texto original de la revisión para 1984
del Convenio de 1983 al Instituto de Mediación, Arbitraje y
Conciliación UMAC).

Tercero.-Disponer su publicadón en el «Boletín Oficial del"
Estado~.

Notifiquese este Acuerdo a la Comisión Deliberadora.

Madrid, 18 de enero de 1984.-El Director general, Francisco
José Garda Zapata.

Representantes legales de la Empresa y de los trabajadores en la
Comisión Negociadora de la Revisión del Convenio Colee·
Uva para 1984 de la Empresa •VICASA.. {Vidrier1as .Es
pañolas) .
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Madrid, 3 de abril de 1984.-El Director general, Enrique
Reras Poza.


